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FSA- RESOLUCIÓN BAREMACIÓN DEFINITIVA (V2_24.07.20) 

111 Gobierno 
lí?i1 de Canarias 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LISTA DE EMPLEO EN EL MARCO DE 
CONVOCATORIA LA CONSTITUCIÓN DE LISTA DE EMPLEO SUPLETORIA 

Órgano convocante: DIRECCIÓN GERENCIA DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CANARIAS 

Resolución convocatoria: �
12_4 _68_1_2_0_20 __________________________ � Fecha: 104/08 /2020 

Categoría: ITÉCNICA/0 ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA 

l. Esta Gerencia / Dirección Gerencia publicó resolución por la que se convocó proceso selectivo para la constitución de Lista de Empleo 
Supletoria según los datos citados en el encabezado. 

11. Tras la valoración de la información aportada por las personas aspirantes en este proceso selectivo y la determinación de las posibles
exclusiones del mismo, la Comisión de Valoración constituida al efecto ha procedido a la revisión de los expedientes curriculares de cada 
uno de los aspirantes a fin realizar la baremación de los méritos aportados por los mismos. 

111. Por resolución publicada 22/09/2020 se aprobó la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas y la Lista Supletoria 
Provisional, otorgando el plazo previsto en la descripción de la convocatoria a los efectos de presentar reclamaciones contra los resultados 
provisionales de la baremación. 

IV. Concluido el plazo previsto para la presentación de reclamaciones antes dicho, se han recibido 8 reclamaciones ante la baremación
provisional que han sido remitidas a la Comisión de Valoración para su toma en consideración. 

V. La Comisión de Valoración, conforme dispone la base octava epígrafe 5 de la resolución de convocatoria, ha elevado propuesta de 
Lista de Empleo Supletoria Definitiva de la categoría TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA , con expresión de los resultados 
de la baremación por epígrafes y subepígrafes del baremo así como la puntuación final. En relación a las reclamaciones presentadas, obra 
en el expediente la estimación/desestimación de las mismas de forma motivada y según la siguiente relación: 

Nombre y Apellidos Resultado reclamación 

VICTOR CUERVO MARTÍNEZ DESESTIMADA 

MARIANA DA SILVA LOPES DESESTIMADA 

FRANCISCO LUIS ESPINO PÉREZ DESESTIMADA 

EULALIA ESTEFANÍA HERNÁNDEZ ORTÍZ DESESTIMADA 

JUAN PEDRO GONZÁLEZ MORALES DESESTIMADA 

JUAN ANTONIO MERCHAN HARO DESESTIMADA 

SARA MONTELONGO TRAVIESO DESESTIMADA 

NEREA SÁNCHEZ ÁLAMO ESTIMADA PARCIALMENTE 
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Canario de la Salud 

VI. La base octava de las bases de la convocatoria de referencia, titulada: Desarrollo del Procedimiento Selectivo, establece en su
epígrafe 6:

«Esta Gerencia/Dirección Gerencia dictará la Resolución que apruebe la Lista Supletoria de la categoría/especialidad correspondiente, 
que se expresarán por epígrafes y subepígrafes del baremo, así como la puntuación final.>> 

VII. Teniendo presente lo anterior y en virtud de la delegación del ejercicio de competencias en materia de gestión de personal atribuida a 
este centro de directivo, por Resolución de 3 de enero de 1996 de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la
Salud (BOC nº 7 de 15.01 .96) , y de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción nº 5/20 de 13 de marzo, de la Directora del Servicio
Canario de la Salud, modificada parcialmente por la Instrucción del Director del ses nº 16/20, de 1 de junio, por la que se fija el régimen 
transitorio aplicable en caso de inexistencia o agotamiento de las Listas de Empleo en los órganos de prestación de servicios sanitarios del 
Servicio Canario de la Salud, 

RESUELVO: 

PRIMERO: 

Aprobar la Lista Supletoria de la categoría TÉCNICA/O ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA que figura Anexo a esta Resolución. 

SEGUNDO: 

Ordenar la publicación de esta resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y página web del Servicio Canario de la Salud. 

Contra los actos de esta Gerencia/Dirección Gerencia dictados en desarrollo o ejecución de este proceso selectivo para el nombramiento 
de personal estatutario temporal que no sean de trámite, o que aun siéndolo reúnan los requisitos del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que territorialmente correspondan, o bien potestativamente recurso de reposición ante 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud, en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

El Gerente/Director Gerente 
P.D. Res 3 de enero de 1996 (BOC nº 7, 15.01 .96) 
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1.1. 2.1.1. 3.1 3.2 3.3

13,9528 1,1100 11,3900 26,4528

15,1697 0,2500 11,0000 26,4197

11,4912 1,0000 12,0000 24,4912

11,0548 1,8800 10,0343 22,9691

7,2848 0,0000 12,0000 19,2848

4,6787 1,8000 12,0000 18,4787

6,1256 1,0600 11,0000 18,1856

6,6584 2,5700 8,3571 17,5855

6,1623 0,0000 11,0000 17,1623

4,5464 1,3600 11,0000 16,9064

4,5565 0,0000 11,0000 15,5565

3,5563 1,0000 11,0000 15,5563

3,8230 0,0000 11,0000 14,8230

2,3415 0,3900 12,0000 14,7315

0,9280 1,4400 12,0000 14,3680

1,6669 0,9300 11,0000 13,5969

0,0000 2,5400 11,0000 13,5400

0,8556 1,7500 10,6378 13,2434

0,0000 2,2100 11,0000 13,2100

1,2252 0,7500 11,0650 13,0402

0,0000 2,0400 11,0000 13,0400

8,8300 2,3300 1,6082 12,7682

5,8627 0,0000 6,5383 12,4010

0,4168 1,6000 9,3109 11,3277

0,4112 2,6500 6,9750 10,0362

0,4165 1,6400 7,5533 9,6098

1,9171 0,3900 7,0112 9,3183

2,8228 1,4000 5,0054 9,2282

4,3120 0,0000 4,8554 9,1674
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1,2391 2,3300 5,3770 8,9461

0,0000 2,0800 6,7395 8,8195

0,0000 0,0000 7,9205 7,9205

0,0000 2,2900 5,4840 7,7740

3,7681 0,5800 2,4383 6,7864

0,0000 0,0000 6,1944 6,1944

1,0558 0,0000 4,8608 5,9166

0,0000 1,7700 3,9579 5,7279

0,3112 1,4200 3,2400 4,9712

3,0673 1,3100 0,2500 4,6273

0,0000 2,3900 1,9700 4,3600

0,2650 1,4800 2,5377 4,2827

0,0000 1,4800 2,5800 4,0600

0,0000 2,3300 1,6082 3,9382

0,0000 1,7700 1,4402 3,2102

0,0000 0,4000 2,3672 2,7672

0,0000 2,5000 0,0000 2,5000

0,0000 2,1900 0,0000 2,1900

0,0000 2,1200 0,0000 2,1200

0,0000 1,9400 0,0000 1,9400

0,0000 1,7300 0,0000 1,7300

0,1117 0,8300 0,7589 1,7006

0,4467 0,8300 0,2500 1,5267

0,0000 1,3300 0,0000 1,3300

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


